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A los Accionistas de COMPAÑÍA  BROKERSEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A.: 
 
En cumplimento  a lo dispuesto  en  el Artículo  279 de  la Ley  de  Compañías  referente a  las 
obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisaria Principal de COMPAÑÍA BROKERSEG 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA  DE SEGUROS S.A., presento a ustedes mi informe y opinión 
sobre   la  razonabilidad   y  suficiencia  de   la  información   presentada   a  ustedes  por   la 
Administración,  en  relación  con  la  situación  financiera  y resultado  de  operaciones  de  la 
Compañía por el año terminado el 31 de diciembre de 2019. 
 
Para este p r o p ó s i t o , h e  obtenido de los administradores, información de las operaciones, 
registros contables  y documentación sustentatoria de las transacciones revisadas sobre bases 
selectivas. Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 
2019  y el correspondiente  estado  de  resultado  integral;  así como  los libros sociales  de  la 
compañía  y, entre  ellos, las actas  de  Juntas  de  Accionistas  y Directorio.  Considero que los 
resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi opinión. 
 
Opinión sobre cumplimiento 
 
En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos   materiales, la situación financiera de COMPAÑÍA B R O K E R S E G  AGENCIA  ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS S.A. al 31 de diciembre de 2019 y el resultado de sus operaciones 
por el año terminado en esa fecha, de acuerdo  con las Normas Internacionales de Información 
Financiera. 
 
Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las disposiciones 
e instrucciones  de la Junta General de Accionistas y del Directorio; y, que los libros sociales de 
la compañía están adecuadamente manejados. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Javier Campaña 
Comisario 


